
Al 31 de diciembre de 2021

(I) Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Crédito:

APR Total

Método Estándar 9.631.436 963.143

Total Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Crédito 9.631.436 963.143

(II) Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Mercado:

APR Total

Método Estándar 78.737 7.874

Riesgo de Tasa de Interés 11.605 1.161

Riesgo Cambiario 67.132 6.713

Método de Modelos Internos 0 0

Total Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Mercado 78.737 7.874

(III) Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional:

APR Total

Método del Indicador Básico 429.926 42.993

Total Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional 429.926 42.993

(IV) Requerimiento de Patrimonio Efectivo Total: 1.014.010

(V) Patrimonio Efectivo

Total

Total Patrimonio Efectivo de Nivel 1 1.942.591

Asignado a cubrir riesgo de crédito 1.748.332

Asignado a cubrir riesgo de mercado 116.555

Asignado a cubrir riesgo operacional 77.704

Total Patrimonio Efectivo de Nivel 2 1.106.513

Asignado a cubrir riesgo de crédito 995.862

Asignado a cubrir riesgo de mercado 66.391

Asignado a cubrir riesgo operacional 44.260

Total Patrimonio Efectivo de Nivel 3 0

Asignado a cubrir riesgo de mercado 0

Total Patrimonio Efectivo 3.049.104

(VI) Ratio de Capital Global (%): 30,07

REQUERIMIENTOS DE PATRIMONIO EFECTIVO POR RIESGOS DE CRÉDITO, MERCADO Y OPERACIONAL Y CÁLCULO DEL 

LÍMITE GLOBAL A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 199° Y LA VIGÉSIMA CUARTA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA DE LA LEY GENERAL ( VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2009)

(Artículos 186° al 194°, artículo 199° y Vigésima Cuarta Disposición Transitoria de la Ley General N° 26702)

(En miles de soles)


